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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. 
Contraloría del Estado.

ACUERDO

Contraloria
del Estado
GOBIERNO DE JALISco Jalisco

coB1ERNO DEL ESTADO

ACUERDO DE LA LIC. MARÍA TERESA BRITO SERRANO, CONTRALORA DEL
ESTADO, POR EL QUE DESIGNA AL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE
CONTROL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO.

ACUERDO No. 07/2021

Guadalajara, Jalisco; 29 veintinueve de marzo de 2021 dos mil veintiuno.

Lic. Maria Teresa Brito Serrano, Contralora del Estado en su carácter de Titular del
Órgano Interno de Control del Poder Ejecutivo; con fundamento en los aticulos 109
fracción ll del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en materia
de combate a la corrupción; 1, 3 fracción XXI, 9 fracción lI, 10, 20, 115 y Tercero
Transitorio cuarto párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;
reforma al articulo 106 fracción Ill y Sexto Transitorio del Decreto 26408/LXI/17 que
contiene reformas y adiciones a la Constitución Política del Estado de Jalisco en
materia de combate a la corrupción; 1 numeral 1 fracción IV inciso b), 3 numeral 1, 46
numerales 1 y 2, 50 numeral 2, 51, 52, 53, Segundo Transitorio y Quinto Transitorio
párrafos segundo, tercero y cuarto de la Ley de Responsabilidades Politicas y
Administrativas del Estado de Jalisco; 48, 49 numeral 3, 50 numeral 1 fracciones I, II,
I1, IV, VIl, VII, XII, XIl, 51 y 52 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco; 35 y 36 Reglamento lInterior de la Contraloría del Estado y con base en las
siguientes:

cONSIDERACIONES

I. Con fecha 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la
corrupción, el cual en la reforma al articulo 109 fracción llI, establece que los entes
publicos estatales y municipales, entre otros, contarán con órganos internos de control
que tendrán, en su ámbito de competencia local las atribuciones, de prevenir, corregir
e

responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son
investigar que pudieran constituiractos omisionesu

Au. Vallarta #1252, Col. Americana,
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competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado; asi como revisar el
ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos

II. Por su parte, el articulo 1 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
establece como objeto de dicha Ley, distribuir competencias entre los órdenes de
gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores
públicos, sus obligaciones y las sanciones aplicables por los actos u omisiones, asi
como los procedimientos para su aplicación.

En concordancia con lo anterior, los artículos 9 fracción Il de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y 4 fracción XXV de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, disponen que son autoridades facultadas
para su aplicación, entre otras, los órganos internos de control, los que de
conformidad con el articulo 3 fracción XXI de la Ley General citada, son definidos
como las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen
funcionamiento del control interno de los entes públicos, mismos que conforme al
articulo 10 de la Ley referida en primer término, tendrán a su cargo, en el ámbito de
su respectiva competencia, la investigacióón, substanciación y calificación de faltas
administrativas, entre otras atribuciones; y los que para la división de sus funciones,
deberán garantizar la independencia entre la autoridad investigadora y

substanciadora, conforme al mandato previsto en el articulo 115 de dicha Ley
General.

I1. A su vez, el articulo 3 numeral 1 fracción ll de la Ley de Responsabilidades
Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco, dispone que son autoridades
competentes para aplicar la misma, entre otras, el órgano interno de control del Poder
Ejecutivo y los de los entes de la Administración Pública Estatal Centralizada y
Paraestatal.

V. Al respecto, el articulo 106 fracción lll párrafo primero de la Constitución Politica
del Estado de Jalisco, establece que la Contraloria del Estado es el Organo Interno
del Control del Poder Ejecutivo y estará facultada por si o a través de los Organos

2Au. Vallarta #1252, Col. Americana,
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Internos de Control de la Administración Pública Centralizada o Paraestatal, para
prevenir, corregir, investigar y substanciar las faltas administrativas en que incurran
los servidores públicos del Poder Ejecutivo, resolver las faltas administrativas no
graves y remitir los procedimientos sobre faltas administrativas graves al Tribunal de
Justicia Administrativa para su resolución.

En relación a lo anterior, el artículo Sexto Transitorio del Decreto 26408/LXI/17
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día 18 de julio del año 2017,
contiene reformas y adiciones a la Constitución Politica del Estado de Jalisco en
materia de combate a la corrupción ya señaladas, y el segundo párrafo del artículo
Quinto Transitorio de la Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del
Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 26 de
septiembre del año 2017 establecen, que hasta en tanto se nombren a los Titulares
de los órganos internos de control asumirán sus competencias quienes hayan venido
ejerciendo las atribuciones de órganos de control disciplinario, contralorias o cualquier
ente con funciones análogas cualquiera que sea su denominación y que en algunas
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado, coexisten dichas
áreas.

V. Se desarrolla la disposición constitucional anterior en el artículo 50 numeral 2 de
la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, el cual
dispone que la Contraloria del Estado es el Ôrgano Interno del Control del Poder
Ejecutivo del Estado, que de manera directa o a través de los órganos internos de
control de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Centralizada y

Paraestatal, ejercerá sus atribuciones de conformidad a la legislación orgánica del
Poder Ejecutivo; y en los articulos 50 fracción VIl, 51 y 52 de la vigente Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo, establece que los órganos internos de control de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal serán designados por
el titular de la Contraloría del Estado, estarán subordinados a ésta y tendrán las
atribuciones que señale la legislación aplicable.

VI. Complementariamente, a las disposiciones legales descritas, con fecha 5 de junio
del año 2018, fue emitida la Recomendación del Comité Coordinador del Sistema
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Estatal Anticorrupción sobre el Fortalecimiento Institucional de los Órganos Internos
de Control, misma que en la parte conducente a la letra dice:

La Ley General de Responsabilidades Administrativas (LGRA), establece en a
fracción XXI de su articulo 3, que son Órganos Internos de Control:

Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluary fortalecer el
buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como
aquellas otras instancias de los Organos constitucionalmente autónomos
que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar las
leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos.

Lo anterior se refuerza en la Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del
Estado de Jalisco (LRPAJAL), que señala entre las autoridades competentes para
aplicar esa ley, a "los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y
Ejecutivo, de los organismos constitucionalmente autónomos y de los entes de la
Administración Pública Estatal centralizada y paraestatal y sus equivalentes en los
municipios" (art. 3.1.1l). En el articulo 50 de este cuerpo normativo, se mandata:

1. Los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos constitucionalmente
autónomos, así como los municipios, sus dependencias y entidades de la
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal, deberán crear órganos
internos de control a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen
funcionamiento del control interno en los entes públicos.
La Contraloria del Estado es el Ôrgano Interno de Control del Poder Ejecutivo
del Estado que, de manera directa, o a través de los órganos internos de
control de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Centralizada y Paraestatal, ejercerá sus atribuciones de conformidad a la
legislación orgánica del Poder Ejecutivo.

2.

Estas últimas disposiciones tienen como objetivo solucionar la ausencia de Órganos
Internos de Control (OIC), existencia que es imprescindible para la aplicación de la
legislación señalada.

Además de que todos los Entes públicos y entidades sujetas a las leyes mencionadas

autoridad investigadora del procedimiento de responsabilidad administrativa sea
diferente a la autoridad substanciadora y en su caso, también autoridad resolutora.
(Art. 53 de la LRPAJAL y art. 3 fracciones , Il y IV LGRA).

Au. Vallarta #1252, Col. Americana,
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A estas necesidades estructurales de los OIC, se le añaden otras derivadas de las
funciones que deben realizar, estipuladas en la legislación general y estatal en
materia de transparencia y acceso a la información pública, en las disposiciones
normativas sobre adquisiciones y contrataciones públicas y las relativas a la evolución
patrimonial de los servidores públicos.

Por otra parte, el peril profesional de los titulares y servidores públicos de los OIC,
requiere tanto conocimientos técnicos como experiencia y competencias de gestión,
que les permitan establecer y consolidar un control interno basado en las mejores
prácticas de la materia y que apunte a un trabajo basado en metodologías
homogéneas adoptadas en todos los ámbitos de gobierno y administración pública.

En correspondencia a esta profesionalización, deben existir parámetros o referentes
objetivos que permitan determinar las remuneraciones salariales de estos servidores
públicos, bajo la perspectiva sefñalada, del nuevo contexto de sus labores.

Con base a lo anterior, la estructura mínima que deberá tener un OIC es la siguiente:

Titular del Órgano Interno de Control
(OIC)

Área de responsabilidades
(substanciación y

resolución)

Área de Auditoría (y de control
preventivo) Área investigadora

Evolución patimonial
(auditoria de gabinete)

Investigación por:

Indicios por Auditoría
Quejas

Denuncias

Cumplimiento de Leyes

Plan anual de Auditorías

Evaluación y mejora

Au. Vallarta #1252, Col. Americana,
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Idealmente, y considerando el número de servidores públicos adscritos al ente o
entidad pública y su capacidad presupuestaria, de instalaciones, recursos materiales,
etc., se puede desagregar esta estructura en diversas áreas o subáreas.

En mérito de lo anteriormente expuesto, tengo a bien emitir I siguiente

ACUERDo

PRIMERO. Se designa al Mtro. Juan Raúl Gutiérrez Zaragoza, como el titular del
Organo Interno de Control del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, quien
contará con las facultades establecidas en la legislación aplicable, estará subordinada
jerárquicamente a la Contraloría del Estado y dependerá administrativamente de su
Entidad.

SEGUNDo. Las funciones del Órgano Interno de Control, serán ejercidas una vez
que la persona designada rinda la protesta de Ley correspondiente, sin perjuicio de
que en cualquier momento la Contraloria del Estado pueda atraer cualquiera de las
funciones a cargo del Organo Interno de Control del lInstituto de Pensiones del Estado
de Jalisco.

ARTÍCULOs TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDo. Déjese sin efecto el Acuerdo No. 06/2019 de fecha 2 dos de enero de
2019 dos mil diecinueve, emitido por la suscrita Contralora del Estado, en mi carácter
de Titular del Ôrgano Interno de Control del Poder Ejecutivo.

6Au. Vallarta #1252, Col. Americana,
Guadalajara, Jalisco, México.
Tel. 366816 33, 15439470



9

JUEVES 8 DE ABRIL DE 2021 / Número 41. Sección II

s Contraloria
del Estado
GOBIERNO DE JALIsco Jalisco

GOBIERNO DEL ESTADo

TERCERO. La presente designación se sujetará a la vigencia que en términos
administrativos determine el nombramiento de su unidad presupuestal.

CUARTO. En un plazo no mayor a 30 días naturales, el titular del Órgano lnterno de
Control, deberá ratificar o en su defecto designar a sus nuevas autoridades
investigadora, substanciadora y resolutora responsables de las áreas de auditoría,
evolución patrimonial y aquellas áreas que consideren convenientes para el mejor
cumplimiento de sus atribuciones, situación que deberá informar a la Contraloria del
Estado.

Asi lo acordó la Lic. Maria Teresa Brito Serrano, Contralora del Estado en su carácter
de Titular del Órgano Interno del Control del Poder Ejecutivo, ante la Directora
General Juridica de la Contraloria del Estado.

Maria Teresa Rrito sérrano

Contralora del Estado, en su carácter de Titular del Organo Interno del Control del
Poder Ejecutivo

Lic, Karla Isabel Rangel lbaś
Directora General Juridica

Au. Vallarta #1252, Col. Americana,
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